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ARTICULO EI Ejecutivo Municipal deberá remitir al Concejo Deliberante todos
ios Convenios, Acuerdos o Tratados que celebre con la Nación, Provincias,

Municipios, ente:-; públicos pertenecientes o no a la Provincia, u organizaciones

internacionales, que, por su naturaleza, requieren autorización y/o ratificación del
Cuerpo Deliberativo por aplicación de las disposiciones descriptas en la Carta
Organica Municipal.

ARTICULO 2 0 .-Eii caso de que los Convenios referidos en el Artículo 1° estable-

cieran una fecha de entrada en vigencia, deberán ser remitidos al Concejo Delibe-

rante con anticipación a la misma para su autorizaCiOn y/o ratificación. (Artículos

Nros. 125, Inc.19); 152, Inc.21) y concordantes e la Carta Orgánica Municipal).

ARTICULO 3°.- Si el Ejecutivo Municipal no diere cumplimiento a lo dispuesto en

el artículo anterior, los Convenios, Acuerdos o Tratados comprendidos en la norma

tendrán vigencia a partir de la aprobacIón de los mismos por parte del Concejo
Deliderante,

ARTICULO El Departamento Ejecutivo, a través del área competente, elevará

mensualmente al Concejo Deliberante un listado actualizado de todos los

Convemos que hublere suscripto, emergente del Registro de Convenios, Contratos
y Actas creado a traves de los Decretos Municipales números 224/96 y 351/96.

Adjuntando copia autenticada de los mismos.

ARTICULO	 Ei instrumento indicado en el Artículo 40 deberá contener número

de Libro y Follo del "Registro de Convenios, Contratos y Actas", correspondiente al
detalle numenco	 correlativo de todos los Contratos, Acuerdos y Convenios

registrados en el mismo, por el período mensual que se informa.

ARTICULO 6'.- A los efectos de agilizar los mecanismos de informacion y control,
ci Iistadc diSpuesto en el artículo 4 0 será eleyado al Concejo Deliberante antes del
día quince del mes siguiente , al período informado.

ARTICULO 7°.- ABROGASE toda otra norma que se oponga a la presente.
ARTICULO	 Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promuidación . dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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USHUAIA, O b MAY 2003

MONI BEATRIZ OJEDA
Preside 1 del Concejo Deliberante
nIC de	 unicipalided de Ushuaia

Provineia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del AtlánUeo Sur

Repnbliett Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO: El Expedíente N° CD-01872/2003 del Registro de esta
Municipandad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza
Municipal sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordínaria del

día 16/04/2003, por la cual se establece que el Ejecutivo Municipal debe remitir al

Concejo Delíberante todos los Convenios, Acuerdos o Tratados que celebre con la

Nación, Provincias, Municipios, Entes públicos pertenecientes o no a la Provincia, u

organizaciones ínternacionales, que por su naturaleza, requieran autorización y/o

ratificación del Cuerpo Deliberativo por aplicación de las disposiciones contenidas en la

Carta Orgánica Munícipal.

Que ha tornado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 290/2003, recomendando su promulgación.

Que la suscripta comparte el criterio de . ese Servicio Jurídico., y se

encuentra facultada para dictar el presente acto admínistrativo, .en atención a las

prescripciones de los Artículos 152 inciso 3), 156 y 159 Inciso 1) de la Carta Orgáníca
Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° '2 b 56 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 16/04/2003,

por la cual se establece que el Ejecutivo Municipal debe remitir al Concejo Deliberante

todos los Convenios, Acuerdos o Tratados "que celebre con la Nación, Provincias,

Municipios, Entes públicos pertenecientes o no a la Província, u organizaciones

internadonales, que por su naturaleza, requieran autorización y/o ratificación del Cuerpo

Deliberativo por aplicación de las disposiciones contenidas ' en la Carta Orgánica
Municipal. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.
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MARIA CRISTINA SANTANA
Secret Fa de Gobiernc

Municiptlidad de Ushuaia
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